
 

 

 

 

CERTIFICACION DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 

 

 

 

PERSONA JURIDICA 

 

 

Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 

 
 

 

 

Yo, SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ AMAYA, identificada con cédula de ciudadanía    

Nº 21.114.250 de Villeta (Cund) y con Tarjeta Profesional Nº 161000 – T de la Junta 

Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisora Fiscal de la 

FUNDACIÓN CENTRO DE ASESORIA CONSULTORIA E INTERVENTORIA 

COMUNITARIA – CENAINCO – identificada con Nit: 830.054.757-1, debidamente inscrita 

en el ICBF Regional Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoria 

generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el 

pago de los aportes realizados por la compañía durante la ejecución del Convenio 3943 de 

2022, del 27 de julio de 2022 al 22 de marzo de 2023, por los conceptos de Salud, 

Pensión, Riesgos Profesionales, Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF), y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

     

Adicionalmente, que el personal vinculado por contrato de prestación de servicios y/o 

cooperativa, ha cumplido con todos los pagos al Sistema de Seguridad Social en salud, 

pensiones y ARL, correspondientes a la ejecución del Convenio 3943 de 2022, del 27 de 

julio de 2022 al 22 de marzo de 2023, dando cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 

2002 y el decreto 2650 de 1993. 

 

Estos pagos corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante 

dicho periodo de ejecución. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 

de la Ley 789 de 2002. 

 

 

Dada en Bogotá, a los tres (03) días del mes de septiembre de 2025. 

 
 

 

 

____________________________________ 

SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ AMAYA 

Revisora Fiscal FUNDACIÓN CENAINCO 

C.C. No. 21.114.250 de Villeta (Cund) 

T.P. No. 161000-T 

 


